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Se firma a  los 21 dias del mes de Mayo del año 2021

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRATOS CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA DE INICIO: 

FECHA DE TERMINACION: 

         287,021,104.00VR CONTRATO MAS ADICIONES

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.: 

I.B.C. SALUD PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la acreditacion del pago de
obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento del pago que por este instrumento se acredita 

TOPE MINIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

Adiciones y/o Cesiones del Contrato 

Adicion No. 1 Fecha Adicion 14/10/2020 Desde  Hasta Tiempo Adicion Objeto: OTROSÍ NO. 1 DEL CONTRATO 11.005-2019  MEDIANTE EL CUAL SE REDUCE
EL VALOR DEL CONTRATO POR EL NO USO DE COMBUSTIBLE POR LO QUE RESTA
DE LA VIGENCIA 2020 POR LA SUMA DE $ 34.235.975,00, QUEDANDO COMO NUEVO
DEL CONTRATO LA SUMA DE $ 287.021.104,00.

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen

Declaracion juramentada Seguridad Social 

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES 

11
. 

- 005 2019

         321,257,079.00                    .00ADIC COTR

FACTURA NO. 

Tipo de
Pago

AR901877318
5

No.

PERIODO 

Condicion
de Pago

SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE A
LOS VEHÍCULOS
DEL MHCP POR 
EL PERIODO 14 
AL 30 DE ABRIL 
DE 2021

Aclaracion

           4,291,266.00

Vr.Pago

 %

Iva Aplicado Valor Iva Amor Anticipada

           4,291,266.00

Total a Pagar

           4,291,266.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA:    ______________________________________
NOMBRE: DIANA CONSTANZA BONILLA MADRID 
CARGO:    COORDINADORA GRUPO DE LOGISTICA Y SERVICIOS 
ESPECIALES 
CEDULA:   1018426975 

50Otros Anexos o Folios

CONS

34

A.R.L.

No.Compromiso

164219,14620

           4,291,266.00TOTALES  

VALOR PAGADO: VALOR  PENDIENTE POR EJECUTAR: %  EJECUCIÒN:          80,589,813.00          206,431,291.00  28 

DIANA 

CONSTANZA 

BONILLA MADRID

Firmado digitalmente por 

DIANA CONSTANZA 

BONILLA MADRID 

Fecha: 2021.05.25 

15:50:27 -05'00'

Radicado: 2-2021-028153

Bogotá D.C., 29 de mayo de 2021 01:56
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1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Número de Contrato:   11.005-2019 Orden de Compra No. 43590   

Nombre del Contratista:   Organización Terpel S.A. 

Periodo informe:    14 al 30 de abril de 2021 

Supervisor:    Diana Constanza Bonilla Madrid 

Área perteneciente:   Dirección Administrativa, Subdirección de Servicios 

    Grupo de Logística y Servicios Especiales 

 

2. OBJETO DEL CONTRATO: Suministrar biogasolina motor corriente, extra y diésel para los automotores 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

3. OBJETO DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS: E| objeto del Acuerdo Marco es establecer:  (i) las 

condiciones para la contratación a Distribuidores Minoristas del suministro de Combustible; (ii) las 

condiciones para la contratación de los Medios de Pago Alternativos del Combustible; (iii) las 

condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco; y (iv) las 

condiciones para el pago del Combustible y los Medios de pago Alternativos del Combustible por parte 

de las Entidades Compradoras. 

 

4. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y PRODUCTOS ENTREGADOS 

 

4.1 ASUNTO: 

Informe de ejecución del Contrato 11.005-2019 correspondiente a la Orden de Compra 43590, dentro del 

Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Combustible CCE-715-1-AMP-2018, correspondiente al 

suministro de biocombustible prestado por el periodo comprendido entre el 14 y el 30 de abril de 2021 

según Factura Electrónica de Venta N° AR9018773185. 

 

4.2 DETALLE ORDEN DE COMPRA: 

 

Número de orden:   43590 

Acuerdo Marco:  CCE-715-1-AMP-2018 (1) 

Fecha de emisión:  11 de diciembre de 2019 

Fecha de vencimiento:  10 de julio de 2022 

Valor Inicial:   $ 321.257.079,00 

Modificación Orden de Compra N°1:  Se efectúa modificación de la Orden de compra disminuyendo el 

valor inicial de la misma en $34.235.975, dada la reducción en el consumo de combustible con ocasión de 
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la restricción de movilidad debido a la emergencia sanitaria por el COVID-19, lo cual permitió la liberación 

de dicho monto durante la vigencia 2020 (Ver anexo de modificación). 

 

Presupuesto Total Asignado 

Orden de Compra 43590 - Contrato 11.005-2019 
287.021.104,00 

Presupuesto Vig.2019 6.432.471,00 

Presupuesto Vig.2020 84.796.059 

Presupuesto Vig.2021 122.383.807,00 

Presupuesto Vig.2022 73.408.767,00 

 

4.3 OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES 

 

De acuerdo con la Cláusula 11 del Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Combustible CCE-

715-1-AMP-2018, las Obligaciones de los Proveedores son, entre otras, las siguientes: 

 

Obligaciones Generales: 

 

11.7  Suministrar el Combustible de acuerdo con las condiciones de los Documentos del Proceso. 

Avance: Durante el periodo comprendido del 14 al 30 de abril de 2021 se suministró biocombustible a 16 

vehículos que prestan el servicio de transporte al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  El número de 

vehículos que hacen uso del servicio de suministro de combustible ha venido fluctuando, debido a las constantes 

modificaciones de algunas de las medidas expedidas por el Gobierno Nacional y Distrital en materia de 

movilidad, en relación con la emergencia sanitaria declarada por la pandemia del COVID-19.  Sin embargo, se 

observa que el número de vehículos que realizan el suministro de combustible aún es reducido, respecto al total 

de vehículos que conforman la flota vehicular del Ministerio.  A continuación, se relacionan los vehículos que 

hicieron uso del servicio de suministro de combustible en el periodo reportado: 

 

PLACA DESPACHO ASIGNADO
VOLUMEN 

(GALONES)

 VALOR 

FACTURA 

DWN461 Ministro 91,934 $ 750.685

JMO318 Ministro 92,126 $ 770.218

GBU803 Ministro 78,887 $ 644.150

ODS960 Ministro 21,497 $ 179.725

ODS959 Ministro 10,728 $ 89.691

JDY787 Viceministro General 41,149 $ 336.001

JEM563 Viceministro Técnico 12,054 $ 98.427

ODS968 Viceministro Técnico 25,864 $ 216.235

ODS965 Secretaría General 35,679 $ 298.294

ODS957
Dirección General de Crédito Público y del 

Tesoro Nacional x relevo ODS969 en taller.
14,542 $ 121.578

ODS969
Dirección General de Crédito Público y del 

Tesoro Nacional
10,942 $ 91.480

ODS971 Dirección General de Participaciones Estatales 22,466 $ 187.827

ODS967 Dirección General de Apoyo Fiscal 12,519 $ 104.665

ODS961 Dirección de Tecnología 11,6 $ 96.982

ODS963
Dirección de Regulación Económica de la 

Seguridad Social
11,223 $ 93.830

ODS958 Servicio Operativo 25,295 $ 211.478

TOTALES 518,505 $ 4.291.266  
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NOTA: Se precisa que durante la segunda quincena solo se prestó suministro de combustible de un vehículo 

operativo puesto que el segundo se encontró haciendo relevo en el despacho del viceministro general desde el 

19 de abril de 2021. 

 

Adicionalmente, se señala que por solicitud del jefe del esquema de seguridad se asignó el vehículo de placas  

ODS960 desde el mes de mayo. 

11.15 Remitir a la Entidad Compradora los soportes que certifiquen que se encuentra al día con las 

obligaciones de pago de los aportes al sistema de seguridad social y de salud. 

Avance: La Organización TERPEL S.A. aportó los documentos que certifican el cumplimiento de la obligación 

referente al pago de aportes parafiscales correspondiente al mes de la facturación. 

 

11.16 Responder a los reclamos, consultas y/o solicitudes de Colombia Compra Eficiente o las 

Entidades Compradoras eficaz y oportunamente, de acuerdo con lo establecido en el presente 

documento. Considerar a cada una de las Entidades Compradoras como clientes prioritarios. 

Avance: Sin novedad. 

 

 

 

Obligaciones Específicas del Acuerdo Marco: 

 

 

11.33 Cumplir con las especificaciones técnicas del Combustible vigentes definidas y publicadas por 

MinMinas o el que haga sus veces. 

Avance: Durante el periodo reportado se realizó el abastecimiento de combustible acorde con las especificaciones 

técnicas establecidas dentro de la Categoría A, es decir, las expedidas por el Ministerio de Minas y Energía.  La 

Resolución 40185 de 2018 establecía que la gasolina corriente tuviera una oxigenación del 10% N.I. y la Resolución 

40730 de 2019 los porcentajes de biocombustible para el Diésel - Bioacem B10 N.I.  

 

Así mismo, se realizó suministro de gasolina corriente oxigenada al 4% N.I., de acuerdo con lo establecido en la 

Resolución 40100 de marzo 31 de 2021 expedida por el Ministerio de Minas y Energía, situación que fue 

corroborada mediante correo electrónico dirigido a Terpel, del cual se recibió respuesta el 4 de mayo de 2021.  La 

Resolución 40100 de 2021 empezó a regir desde el 1 de abril de 2021 y estableció un periodo de 15 días de 

transición, con el fin de que las EDS dispensaran el combustible oxigenado al 10% que aún tuvieran en 

almacenamiento.  De igual forma, estableció un retorno gradual a la distribución de gasolina corriente oxigenada al 

10%, aplicando el término de transición de los 15 días en cada caso, así:  Julio 2021: 6% - Agosto 2021:  8% - 

Septiembre 2021: 10%. 

 

De otra parte, se realizó suministro de BIOACEM B12 N.I., ya que con Resolución 40111 del 9 de abril de 2021, el 

Ministerio de Minas y Energía dispuso que a partir del mes de abril de 2021 el contenido de biocombustible-biodiésel 

en la mezcla con combustible diésel fósil que se distribuya en Bogotá D.C., debía ser del 12%, denominando la 
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mezcla como B12.  

 

Las tarifas fueron respetadas según verificación realizada, entre el Histórico de precios por Galón de Combustible 

definido por Colombia Compra Eficiente según el Acuerdo Marco de Precios para el mes de abril de 2021 para las 

EDS en Bogotá y sus alrededores, y el histórico de precios de referencia para combustible definido por el Ministerio 

de Minas y Energía, siendo las tarifas vigentes para el periodo reportado, las establecidas desde el 14 de abril de 

2021 hasta la fecha de corte. 

 

Se aclara que el periodo facturado comprende desde el 14 hasta el 30 de abril, teniendo en cuenta la comunicación 

enviada por Terpel, mediante la cual informa que los días 14 y 15 de abril se facturarán en el presente corte. 
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11.33  Cumplir con las condiciones y horarios exigidos en los Documentos del Proceso para las EDS 

Avance: El proveedor suministró el combustible a los vehículos del MHCP con la oportunidad requerida por los 

Conductores, emitiendo los tiquetes respectivos con el detalle de la información necesaria para control, tal como 

nombre de la EDS, dirección, fecha, hora, placa del vehículo, kilometraje, número del contrato (Orden de Compra 

de CCE) y nombre del contratista (Ministerio de Hacienda y Crédito Público), descripción del combustible 

abastecido, cantidad y precio de venta. 

 

11.36 Garantizar el Sistema de Control para suministro de Combustible, cuando se requiera, en las condiciones 

establecidas en los Documentos del Proceso. 

Avance: El proveedor relacionó los consumos realizados por cada vehículo en la planilla generada en el sistema, la 

cual incluye entre otra, toda la información relacionada en los tiquetes expedidos por las EDS, los cuales fueron 

firmados y entregados por cada Conductor como soporte. La información de dichos tiquetes fue revisada y 

confrontada frente al reporte en Excel entregado por el proveedor, constatando así la consistencia de la totalidad de 

la información. 

 

11.37 Asumir el costo de la plataforma, los dispositivos y su instalación en los vehículos de las Entidades 

Compradoras. 

Avance: Toda vez que la Orden de Compra 43590 fue suscrita con la Organización TERPEL S.A., presentándose 

así continuidad del proveedor respecto a la orden de compra anterior, los chips o dispositivos instalados en los 

vehículos se mantuvieron sin novedad alguna, siendo necesario solamente habilitarlos con cargo a la orden de 

compra. 

 

11.38 Instalar y activar el dispositivo de control del vehículo en el lugar y oportunidad de acuerdo con lo 

establecido en el Acuerdo Marco. 

Avance: Toda vez que la Orden de Compra 43590 fue suscrita con la Organización TERPEL S.A., presentándose 

así continuidad del proveedor respecto a la orden de compra anterior, los chips o dispositivos instalados en los 

vehículos se mantuvieron sin novedad alguna, siendo necesario solamente habilitarlos con cargo a la orden de 

compra. 
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11.42 Contar con una línea de servicio al cliente en las condiciones exigidas en los Documentos del 

Proceso en los Municipios con Sistema de Control Obligatorio. 

Avance: Se dispone de los canales de atención. 

 
4.4 AVANCE 

 

El presupuesto asignado al contrato compromete desde la vigencia 2019 hasta la vigencia 2022, siendo el valor 

ejecutado al corte del 30 de abril de 2021, la suma de $86.376.508, equivalente al 30.09% del total del contrato, 

estando pendiente por ejecutar la suma de $200.644.596, equivalente al 69.91%. A continuación, se presenta el 

detalle de la ejecución del contrato por cada una de las vigencias: 
 

 
 

_______________________________________________ 

FIRMA CONTRATISTA – ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 

 

En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y el avance en la ejecución del mismo de acuerdo a 

lo descrito. El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas que afecten el normal desarrollo del 

mismo. NO OBSTANTE, SE SOLICITA A TERPEL QUE CUANDO SE PRESENTE ALGÚNA NOVEDAD QUE REPORTAN LOS 

CONDUCTORES CON LOS ADMINISTRADORES DE LAS DIFERENTES EDS, SE REMITA NOTIFICACIÓN DE LO SUCEDIDO AL 

SUPERVISOR DEL CONTRATO. 

 

 

___________________________________________ 

FIRMA SUPERVISOR – MINISTERIO DE HACIENDA 

DIANA 
CONSTANZA 
BONILLA 
MADRID

Firmado 
digitalmente por 
DIANA CONSTANZA 
BONILLA MADRID 
Fecha: 2021.05.29 
01:27:34 -05'00'



LINEA CODIGO DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL

1 3203 GASOLINA CORRIENTE 4% OXIGENADA N.I. GLL 220,004 8.360,4799 1.839.339,03

3 3303 BIOACEM B12 N.I. GLL 111,367 8.165,4801 909.365,02

4 3156 BIOACEM B10 N.I. GLL 112,657 8.165,4800 919.898,48

14 3144 GASOLINA CORRIENTE OXIGENADA 10% N.I. GLL 74,477 8.360,4800 622.663,47

-- TOTAL DE LINEA  24 -- 

Página 1 de 1Documentos Generado Por GURUSOFT FE EDOC | GURUSOFT S.A.S | NIT: 901.014.886-8

PAGO TOTAL PAGO TOTAL

(415)7704790000082(8020)008999990902109018773185(3900)0004291266(415)7704790000082(8020)008999990902109018773185(3900)0004291266

AR9018773185 AR9018773185

4.291.266

4.291.266

899999090219018773185

899999090219018773185

899999090219018773185

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PU

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PU

 CERTIFICAMOS QUE SEGUN ARTICULO 181 DE LA LEY 1819 DE 2016 EL IVA IMPLICITO 
FACTURADO POR EL PRODUCTOR EQUIVALE A:  GASOLINA CORRIENTE 4% OXIGENADA 
N.I. $         67.134,2300  BIOACEM B12 N.I. $         29.928,7600  BIOACEM B10 N.I. $         
30.762,1200  GASOLINA CORRIENTE OXIGENADA 10% N.I. $         21.072,5300

VEHICULO: No ORDEN DE CARGUE: 

 TODO PAGO DEBE REALIZARSE A NOMBRE DE ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. POR MEDIO DE LA 
PRESENTE FACTURA DE VENTA, EL COMPRADOR Y ACEPTANTE DECLARA HABER RECIBIDO REAL 
Y MATERIALMENTE LAS MERCANCIAS DESCRITAS EN ESTE TITULO-VALOR Y SE OBLIGA A 
PAGAR A "ORGANIZACIÓN TERPEL S.A." EL PRECIO EN LA FORMA PACTADA AQUÍ MISMO. 
FAVOR GIRAR CHEQUE CRUZADO A NOMBRE DE "ORGANIZACIÓN TERPEL S.A." CON SELLO 
RESTRICTIVO "PARA CONSIGNAR UNICAMENTE A LA CUENTA DEL PRIMER BENEFICIARIO". 
ESTA FACTURA SE RIGE POR EL ART. 884 CODIGO DE COMERCIO.

RECIBI Y ACEPTO, (NOMBRE Y FIRMA), POR ENTREGA REAL Y MATERIAL:

REPRESENTANTE LEGAL AUTORIZADO DEL REPRESENTANTE LEGAL Ó COMPRADOR

CUFE:
37918c6f691a863efbe6e8dc75d13202139c7bbd3a0d4cadcc9a5240b
9fd82f97ef1cf947cf16b48bd5b7d907be80957

FECHA VALIDACION: 02 05 2021 12:23:12 

EMPRESA TRANSPORTADORA: 

-ORIGINAL-

OBSERVACIONES: PERIODO DE FACTURACION  #$13-01-01-000;contrato No.11.005-2019;Diana.Bonilla@minhacienda.gov.co#$   14 AL 30 DE ABRIL OC 43590

VALOR FACTURA EN LETRAS: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CERO CENTAVOS VALOR A PAGAR $ 4.291.266

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.
KR 7  75 - 51 Piso 13

PBX: (571)3175353      FAX: (571)3175438
BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA

  WWW.TERPEL.COM
LINEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE 01-8000-518-555

 GRAN CONTRIBUYENTE RESOLUCION N° 9061 DE DIC.10/2020, GRAN CONTRIBUYENTE BOGOTA RESOLUCION DDI-042065 OCT. 13/2017
 AGENTE RETENEDOR IMPUESTO A LAS VENTAS - RESPONSABLE IVA- SOMOS AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN No.05812 DE JULIO 06/04

AUTORIZACION DE NUMERACION DE FACTURACION DIAN No. 18763002266038 DE 2 de diciembre de 2019 VIGENCIA HASTA 2 de diciembre de 2021 
DESDE EL No. AR9018599999 HASTA EL No. AR9018980526

FACTURA ELECTRONICA DE 
VENTA N°

FECHA FACTURA
DD MM AAAA

FECHA EXPEDICIÓN

FECHA VENCIMIENTO

AR9018773185

30 04 2021 12:22:54 

02 05 2021 12:23:12 

30 05 2021

        VENDIDO A:

          MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PU
          CR 8  6C 38
          13811700
          BOGOTÁ D.C. - BOGOTA - Colombia

        ENTREGADO A: 

          VER DOCUMENTOS ANEXOS

FACTURACION CENTRALIZADA CODIGO CLIENTE 0010211281 No. IDENT. TRIBUTARIO 899999090

FORMA DE PAGO Crédito PAGO 30 DIAS NETO MEDIO DE PAGO Transferencia Débito Bancaria MONEDA COP INCOTERMTRM

REMISION/BDT ORDEN DE COMPRA PEDIDO 0111951182 COT No. / Contr No.



 



C.068/21- AUDM&SBOG-CER2021-12682

El suscrito Revisor Fiscal de 

Organizacion Terpel SA 

NIT. 830.095.213-0 

certifica que: 

De acuerdo con registros contables y las planillas de aportes parafiscales, la Compañía efectuó el 

pago dentro de los plazos establecidos por la ley en relación con las siguientes obligaciones: 

• Administradoras de  Fondos  de   Pensiones   y   Cesantías,   Administradora  de 

Riesgos  Laborales “ARL”,  Cajas  de  Compensación  Familiar,  Instituto  Colombiano de 

Bienestar Familiar y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA del 01 de octubre de 

2020 al 31 de marzo de 2021. 

• Entidades Promotoras de Salud del 01 de noviembre de 2020 al 30 de abril de 2021. 

En cumplimiento del artículo 2 de la ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 

certificaciones se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es 

de carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 09 días del mes de abril de 2021, por 

solicitud de la administración de la Compañía, de acuerdo con lo requerido por el artículo 50 de 

la ley 789 de 2002. 

Juan Carlos Romero Acero 

Revisor Fiscal de Organización Terpel S.A. 

T.P. 173594-T 

Miembro de KPMG S.A.S 



C.066/21-AUDM&SBOG-CER2021-12553

El Suscrito Revisor Fiscal de 
Organización Terpel S.A., 

NIT. 830.095.213-0 

certifica que: 

De acuerdo con las planillas de aportes parafiscales números: 49595726 y 49725469 , la 
Organización efectuó el pago dentro de los plazos otorgados por la ley en relación con las 
siguientes obligaciones: 

• Las Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Administradora de Riesgos
Laborales “ARL”, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA al 31 de marzo de 2021.

• Las Entidades Promotoras de Salud al 30 de abril de 2021.

En cumplimiento del artículo 2 de la ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las 
certificaciones se fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es 
de carácter contable fue verificada con las fuentes antes mencionadas. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 09 días de abril de 2021, por 
solicitud de la administración de la Organización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 
de la ley 789 de 2002. 

Juan Carlos Romero Acero 
Revisor Fiscal de Organización Terpel S.A. 
T.P. 173594-T 
Miembro de KPMG S.A.S 

http://www.kpmg.com.co/


Fecha de Pago: 07/04/2021

Periodo liquidación Salud:

Empresa: ORGANIZACION TERPEL S.A NIT: 830095213

Número de Radicación: 49595726

Número Autorización: 948055430

Número de Administradoras: 63

Total de empleados: 1514

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCOLOMBIA

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-7 860002503 Cia. de Seguros Bolivar S.A. 1505 $0 $162,458,100

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 281 $0 $180,390,700

230301 800224808 Porvenir 387 $0 $252,250,000

230901 800253055 Old Mutual 189 $0 $206,216,100

230904 830125132 Old Mutual Alternativo 2 $0 $4,330,300

231001 800227940 Colfondos 150 $0 $94,496,400

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

443 $0 $351,411,200

CCF03 890900842 Comfenalco Antioquia  Caja de Compensacion Fliar 124 $0 $19,341,700

CCF06 890102002 Combarranquilla Caja de Compensacion Fliar 101 $0 $18,971,000

CCF08 890480023 Comfenalco Cartagena Caja de Compensacion 
Fliar

144 $0 $23,324,000

CCF10 891800213 Comfaboy Caja de Compensacion Fliar 5 $0 $825,400

CCF11 890806490 Caja de Compensacion Familiar de Caldas 28 $0 $4,793,100

CCF13 891190047 Comfaca Caja de Compensacion Fliar 5 $0 $757,800

CCF15 892399989 Comfacesar Caja de Compensacion Fliar 11 $0 $1,588,000

CCF16 891080005 Comfacor Caja de Compensacion Fliar 8 $0 $1,004,700

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 633 $0 $125,999,700

CCF30 892115006 Caja de Compensacion Familiar de La Guajira 6 $0 $1,160,800

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: marzo 2021

Total a pagar: $2,133,954,400

Fecha de vencimiento: 07/04/2021

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

abril 2021

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

CCF32 891180008 Comfamiliar Huila Caja de Compensacion Fliar 32 $0 $4,577,100

CCF33 891780093 Caja de Compensacion Familiar del Magdalena 11 $0 $1,232,400

CCF34 892000146 Cofrem Caja de Compensacion Fliar 11 $0 $1,545,400

CCF35 891280008 Caja de Compensacion Familiar de Nariño 4 $0 $949,600

CCF37 890500516 Comfanorte Caja de Compensacion Fliar 22 $0 $2,691,900

CCF39 890200106 Cajasan Caja de Compensacion Fliar 2 $0 $109,800

CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar

88 $0 $13,245,100

CCF41 892200015 Caja de Compensacion Familiar de Sucre 4 $0 $896,300

CCF43 890000381 Comfenalco Quindio Caja de Compensacion Fliar 2 $0 $352,900

CCF44 891480000 Comfamiliar Risaralda Caja de Compensacion Fliar 28 $0 $3,860,000

CCF48 800211025 Comfatolima Caja de Compensacion Fliar 18 $0 $2,527,300

CCF57 890303208 Comfamiliar Andi  Comfandi Caja de 
Compensacion Fliar

114 $0 $16,531,300

CCF63 891200337 Comfamiliar Putumayo Caja de Compensacion 
Fliar

7 $0 $757,900

CCF65 800003122 Cafamaz Caja de Compensacion Fliar  Amazonas 7 $0 $853,700

CCF67 800219488 Comfiar Caja de Compensacion Fliar Arauca 8 $0 $934,800

CCF68 800231969 Comcaja Caja de Compensacion Fliar Campesina 15 $0 $1,926,900

CCF69 844003392 Comfacasanare Caja de Compensacion Fliar 15 $0 $1,501,400

CCFC24 891180008 EPS-S Comf Huila 2 $0 $143,600

CCFC55 890102044 EPS-S Cajacopi 6 $0 $714,000

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 293 $0 $150,343,900

EPS002 800130907 Salud Total EPS 129 $0 $34,745,500

EPS005 800251440 Sanitas EPS 213 $0 $74,929,000

EPS008 860066942 Compensar EPS 113 $0 $31,760,900

EPS010 800088702 EPS Sura 232 $0 $68,984,900

EPS012 890303093 Comfenalco valle E.P.S. 8 $0 $1,863,900

EPS016 805000427 Coomeva EPS 87 $0 $24,564,300

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 157 $0 $45,310,100

EPS018 805001157 Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S  EPS 33 $0 $7,068,800

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 155 $0 $43,546,100

EPS040 900604350 ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAS 1 $0 $60,600

EPS041 900156264 NUEVA E.P.S. S.A. MOV 2 $0 $227,200

EPS042 900226715 EPS COOSALUD 3 $0 $332,800

EPS044 901097473 MEDIMAS EPS SAS 48 $0 $9,119,700

EPS048 806008394 EPS-S Mutual Ser 1 $0 $39,600

EPSC22 899999107 EPS-S Convida 1 $0 $113,600

EPSC25 891856000 Capresoca EPS 1 $0 $112,000

EPSC34 900298372 Recaudo SGP Capital Salud 1 $0 $113,600

EPSIC5 837000084 Entidad Promotora de Salud Mallamas 1 $0 $90,600

ESSC07 806008394 EPS-S Mutual Ser 14 $0 $1,599,800

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

ESSC18 901021565 EPS-S Emssanar 2 $0 $171,600

ESSC24 900226715 EPS-S Coosalud 10 $0 $1,112,200

ESSC33 804002105 EPS-S Comparta 2 $0 $136,400

ESSC91 901093846 EPS ECOOPSOS S.A.S 1 $0 $113,600

MIN001 901037916 Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA 2 $0 $282,300

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 313 $0 $79,521,300

PASENA 899999034 SENA 313 $0 $53,019,700

$2,133,954,400

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



Fecha de Pago:

Empresa:

Número de Radicación:

Sucursal o Dependencia:

Tipo Planilla:

Fecha de vencimiento:

Periodo liquidación Salud:

NIT:

Número de Administradoras:

Total de empleados:

Periodo liquidación Pensiones:

Total a pagar:

P

49725469

ORGANIZACION TERPEL S.A

PRINCIPAL

30/06/2021

07/04/2021

830095213

marzo 2021

abril 2021

$339.200

1

1

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción:

Información básica de la planilla

Detalles del pago

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social Número Autorización:

Nit recaudo: 9998600669427

Código NIT Administradoras No. Afiliados Total pagado

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 1 $339.200

$339.200

948059101

Transacción aprobada

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 
 

 
 

 

 

 

 





Bleidy Rocio Gamboa Bejarano 
 

 

De: Edna Julieth Parra Avendaño <edna.parra@terpel.com> 

Enviado el: lunes, 26 de abril de 2021 9:47 a. m. 

Para: Diana Constanza Bonilla Madrid; Yeimmy Marcela Rojas López; Francy Carolina Cuesta 

Pita; Entidades Oficiales; facturaciont@info.terpel.com 

CC: Bleidy Rocio Gamboa Bejarano 

Asunto: RE: Consumos de Combustible del 14 al 15 de abril de 2021 

 

Buenos días 

 

Diana disculpa por la información enviada, la facturación pendiente será facturada en el corte 30 de abril. 

A la espera de sus comentarios 

 
 

Cordialmente. 

 
 

 

Edna Julieth Parra A. 

Representante CAPI 
Organización Terpel S.A. 

+57 (1) 3267878 Ext 2005 

Celular 3183497407 

Carrera 7 7-55 piso 13 

Bogotá – Colombia 

www.terpel.com 
 

De: Diana Constanza Bonilla Madrid <Diana.Bonilla@minhacienda.gov.co> 
Enviado el: lunes, 26 de abril de 2021 9:37 a. m. 
Para: Edna Julieth Parra Avendaño <edna.parra@terpel.com>; Yeimmy Marcela Rojas López 
<yeimmy.rojas@terpel.com>; Francy Carolina Cuesta Pita <francy.cuesta@terpel.com>; Entidades Oficiales 
<entidades.oficiales@terpel.com>; facturaciont@info.terpel.com 
CC: Bleidy Rocio Gamboa Bejarano <Bleidy.Gamboa@minhacienda.gov.co> 
Asunto: RE: Consumos de Combustible del 14 al 15 de abril de 2021 
Importancia: Alta 

 
Buenos días, Edna Julieth 

 

Muchas gracias por la respuesta; sin embargo, se observa que la información del archivo adjunto no corresponde al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sino a otra entidad oficial. 

 
Por consiguiente, solicito amablemente el envío de la información necesaria para completar la cuenta de la primera 
quincena de abril y proceder a su pago. 

 
Agradezco la atención prestada. 
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De: Edna Julieth Parra Avendaño <edna.parra@terpel.com> 
Enviado el: lunes, 26 de abril de 2021 8:40 a. m. 
Para: Diana Constanza Bonilla Madrid <Diana.Bonilla@minhacienda.gov.co>; Yeimmy Marcela Rojas López 
<yeimmy.rojas@terpel.com>; Francy Carolina Cuesta Pita <francy.cuesta@terpel.com>; Entidades Oficiales 
<entidades.oficiales@terpel.com>; facturaciont@info.terpel.com 
CC: Bleidy Rocio Gamboa Bejarano <Bleidy.Gamboa@minhacienda.gov.co> 
Asunto: RE: Consumos de Combustible del 14 al 15 de abril de 2021 

 
Buenos días 

 

Adjunto correo donde fe enviada la información de facturación consumos 14 y 15 de abril 

A la espera de sus comentarios 

Cordialmente. 

 
 

 

Edna Julieth Parra A. 

Representante CAPI 

Organización Terpel S.A. 

+57 (1) 3267878 Ext 2005 

Celular 3183497407 

Carrera 7 7-55 piso 13 

Bogotá – Colombia 

www.terpel.com 
 

De: Diana Constanza Bonilla Madrid <Diana.Bonilla@minhacienda.gov.co> 
Enviado el: sábado, 24 de abril de 2021 7:21 p. m. 
Para: Yeimmy Marcela Rojas López <yeimmy.rojas@terpel.com>; Francy Carolina Cuesta Pita 
<francy.cuesta@terpel.com>; Edna Julieth Parra Avendaño <edna.parra@terpel.com>; Entidades Oficiales 
<entidades.oficiales@terpel.com>; facturaciont@info.terpel.com 
CC: Bleidy Rocio Gamboa Bejarano <Bleidy.Gamboa@minhacienda.gov.co> 
Asunto: Consumos de Combustible del 14 al 15 de abril de 2021 
Importancia: Alta 

 
Buenos Días, Señores Terpel 

 

En mi calidad de Supervisora del Contrato 11.005-2019, correspondiente a la Orden de Compra 43590, y teniendo en 
cuenta que solamente se recibió información de los consumos de combustible correspondientes al periodo del 1 al 13 de 
abril de 2021, gentilmente solicito su colaboración en el sentido de gestionar lo pertinente para el envío del archivo de 
Excel detallado y la factura correspondientes a los consumos del 14 al 15 de abril, o en su defecto, informar si ese periodo 
se acumulará para la segunda quincena. 

 
Agradezco su pronta respuesta, con el propósito de tramitar el pago por los servicios efectivamente prestados durante la 
primera quincena del presente mes. 

 
Cordialmente, 
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Bleidy Rocio Gamboa Bejarano 
 

 

De: Yeimmy Marcela Rojas López <yeimmy.rojas@terpel.com> 

Enviado el: martes, 4 de mayo de 2021 1:15 p. m. 

Para: Bleidy Rocio Gamboa Bejarano; Edna Julieth Parra Avendaño 

CC: Diana Constanza Bonilla Madrid 

Asunto: RE: Aclaraciones Factura AR9018769455 - Contrato 11.005-2019 Orden de Compra 

43590 

Datos adjuntos: Res_40111 _MezclasBios_B12_042021.pdf 

 

 
Buenas Tardes Bleidy 

 
 

Las mezclas de los combustibles las estipula el Ministerio de Minas y Energía por resolución, adjunto resoluciones 
emitidas. 

 
BIODIÉSEL 

TIPO NÚMERO AÑO CONTENIDO 

 
Resolución 

 
40111 

 
2021 

(Abr.9) 

Por la cual se establece el contenido máximo de alcohol carburante-etanol en 

la mezcla con gasolina motor corriente extra a nivel nacional, el contenido de 

biocombustible máximo en la mezcla con combustible diésel fósil a nivel 

nacional, y se adoptan otras disposiciones. 

 

 
Resolución 

 

 
40103 

 

 
2021 

(Abr.7) 

Por la cual se establecen los parámetros y requisitos de calidad del combustible 

diésel (ACPM), los biocombustibles para uso en motores de encendido por 

compresión como componentes de mezcla en procesos de combustión y de sus 

mezclas y, de las gasolinas básicas y gasolinas oxigenadas 

con etanol anhidro, combustible para uso en motores de encendido por 
chispa, y se adoptan otras disposiciones. 

 

Resolución 

 

40178 
2020 

(Jul.03) 

Por la cual se establecen disposiciones en materia de realización de programas 

piloto de mezclas superiores de biocombustibles para su uso exclusivo en 

vehículos automotores o fuentes móviles terrestres. 

 
Resolución 

 

40730 

 

2019 (Sep.20) 

Por la cual se establece el contenido máximo de biocombustible para uso en 

motores diesel en la mezcla con combustible diesel fósil en algunas zonas del 
país y se adoptan otras disposiciones. 

 

Resolución 

 

40666 

 

2019 (Ago.20) 

Por la cual se establece un contenido máximo de biocombustible para uso en 

motores diesel de 12% en la mezcla con combustible diesel fósil en algunas 

zonas del país y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 40400 2019 (May.08) 
Por la cual se estable la metodología de referencia para el cálculo del valor del 

Ingreso al Productor del Biocombustible para uso en motores diesel. 

 

Resolucion 

 

40188 

 

2019 (Feb.28) 

Por la cual se establece la mezcla mínima de biocombustibles para uso en 

motores diésel de las fuentes móviles terrestres que se utilicen para la 
actividad minera. 

 

Resolución 

 

41010 

 

2018 (Oct.05) 

Por la cual se modifica el articulo 2 de la Resolución 18 1780 del 29 de diciembre 

de 2005 y el numeral 15.2 de la Resolución 4 1281 de 2016, en relación con 

el Ingreso al Productor del Biocombustible para uso en motores diesel. 

 

Resolución 

 

40184 

 

2018 (Feb.27) 

Por la cual se modifica la Resolución 18 2142 de 2007, en relación con el 

porcentaje de mezcla de biocombustibles para uso en motores diésel, en 

Bogotá D.C,. centro del país y llanos orientales (B10) 

 

1 

mailto:yeimmy.rojas@terpel.com


 
Resolución 

 
40619 

 
2017 (Jun.30) 

Por la cual se modifica el articulo 4° de la Resolución 898 de 1995, en relación con 

los criterios de calidad del combustible diesel (ACPM) y los biocombustibles 

para su uso en motores diesel como componente de la mezcla de procesos de 

combustión, y se dictan otras disposiciones. 

 
Resolución 

 
40351 

 
2017 (Abr.28) 

Por la cual se modifica la Resolución 182142 de 2007, en relación con el 

porcentaje de mezcla de biocombustible para uso en motores diésel, en 
Bogotá D.C., centro del país y llanos orientales. 

 
Resolución 

 
90963 

 
2014 (Sep.10) 

Por la cual se modifica el articulo 4 de la Resolución 898 de 1995, modificado por 

la Resolución 18 2087 de 2007, en relación con los criterios de calidad de los 

biocombustibles para su uso en motores diésel como componente de la mezcla 

con el combustible diésel de origen fósil en procesos de combustión. 

Ley 1715 2014 (May.13) 
Por medio de la cual se regula la integración de las energías renovables no 

convencionales al Sistema Energético Nacional. 

Estatuto 

Tributario 
Art. 401 

 
Retención sobre Otros Ingresos Tributarios. 

Resolución 91664 2012 (Oct.30) 
Por la cual se modifica la Resolución 18 2142 de 2007, en relación con el programa 

de mezcla de biocombustibles para uso en motores diesel. 

Decreto 4892 2011 (Dic.23) 
Por el cual se dictan disposiciones aplicables al uso de alcoholes carburantes y 

biocombustibles para vehículos automotores 

 
Decreto 

 
181556 

 
2010 (Ago.31) 

Por la cual se modifica la Resolución 8 2439 del 23 de diciembre de 1998 y se 

establecen disposiciones relacionadas con la estructura de precios del ACPM y de 

la mezcla del mismo con el biocombustible para uso en motores diesel. 

Resolución 181120 2010 (Jun.28) 
Por la cual se modifica la Resolución 18 2142 de 2007, en relación con el programa 

de mezcla de biocombustibles para uso en motores diesel. 

 
Concepto 

 
87246 

 
2009 (Oct.23) 

Disminución de la tarifa de retención en la fuente a titulo de renta en materia de 

biocombustibles del 3.5% al 0.1%, como se aplica pare los combustibles derivados 

del petróleo. 

 
Decreto 

 
180462 

 
2009 (Mar.27) 

Por la cual se modifica la Resolución 8 2439 del 23 de diciembre de 1998 y se 

establecen disposiciones relacionadas con la estructura de precios del ACPM y de 

la mezcla del mismo con el biocombustible para uso en motores diesel. 

Conpes 3510 2008 (Mar.31) 
Lineamientos de política para promover la producción sostenible de 

biocombustibles en Colombia. 

 
Resolución 

 
182142 

 
2007 (Dic.27) 

Por el cual se expiden normas para el registro de productores y/o importadores de 

biocombustibles para uso en motores diesel y se establecen otras disposiciones en 

relación con su mezcla con el ACPM del orígen fósil 

 
Resolución 

 
182087 

 
2007 (Dic.17) 

Por la cual se modifican los criterio de calidad de los biocombustibles para su uso 

en motores diésel como componente de la mezcla con el combustible diésel de 

origen fósil en procesos de combustión. 

 
Ley 

 
939 

 
2004   (Dic.31) 

Por medio de la cual se subsanan los vicios de procedimiento en que incurrió en el 

trámite de la Ley 818 de 2003 y se estimula la producción y comercialización de 

biocombustibles de origen vegetal o animal para uso en Motores diesel y se dictan 

otras disposiciones. 

Volver al inicio 

 

ALCOHOL CARBURANTE (ETANOL) 

TIPO NÚMERO AÑO CONTENIDO 

Resolución 40185 
2018 

(Feb.27) 

Por la cual se establece el porcentaje de mezcla de alcohol carburante en la gasolina 

motor corriente y extra a nivel nacional (E10). 

 

Resolución 

 

1962 
2017 

(Sep.25) 

Por la cual se expide en el límite del indicador de cociente del inventario de emisiones 

de gases efecto invernadero del Etanol Anhidro Combustibles Desnaturalizado y se 

adoptan otras disposiciones. 
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Resolución 40626 
2017 

(Jul.04) 

Por la cual se establece la mezcla E8 de alcohol carburante con gasolina motor corriente 

en todo el país. 

Resolución 40434 
2017 

(May.18) 

Por la cual se suspende la mezcla de alcohol carburante con gasolina motor corriente en 

algunas zonas del país. 

 
Resolución 

 
0789 

 
2016 

(May.20) 

Por la cual se modifica la Resolución 898 de 1995 en lo relacionado con los parámetros 

y requisitos de calidad del Etanol Anhidro Combustible y Etanol Anhidro Combustible 

Desnaturalizado utiliado como componente oxigenante de gasolinas y se dictan otras 

disposiciones. 

Resolución 41072 
2015 

(Oct.01) 

Por la cual se establece el porcentaje de mezcla de alcohol carburante para la zona 

Suoccidental del país para uso en vehículos automotores. 

Resolución 40565 
2015 

(May.15) 

Por medio de la cual se establece la metodología para determinar el déficit de alcohol 

carburante en la oferta nacional. 

Ley 1715 
2014 

(May.13) 

Por medio de la cual se regula la integración de las energías renovables no 

convencionales al Sistema Energético Nacional. 

 
Resolución 

 
90454 

2014 

(Abr. 29) 

Por medio de la cual se modifica la Resolución 180687 de 2003, donde se permite la 

exportación de alcoholes carburantes en la medida que se garantice el abastecimiento 

interno y la importación siempre y cuando exista déficit en la oferta. 

Resolución 90932 
2013 

(Oct.31) 

Por la cual se establece el porcentaje de mezcla de alcohol carburante con las gasolinas 

en algunas plantas de abastecimiento mayorista (E10). 

Decreto 4892 
2011 

(Dic.23) 

Por el cual se dictan disposiciones aplicables al uso de alcoholes carburantes y 

biocombustibles para vehículos automotores. 

 
Resolución 

 
181555 

2010 

(Ago.31) 

Por la cual se modifica la Resolución 8 2438 del 23 de diciembre de 1998 y se establecen 

disposiciones relacionadas con la estructura de precios de la Gasolina Motor Corriente y 

Gasolina Motor Corriente Oxigenada. 

 
Decreto 

 
1135 

2009 

(Mar.31) 

Por el cual se modifica el Decreto 2629 de 2007, en relación con el uso de alcoholes 

carburantes en el país y con las medidas aplicables a los vehículos automotores que 

utilicen gasolinas para su funcionamiento. 

Conpes 3510 
2008 

(Mar.31) 

Lineamientos de política para promover la producción sostenible de biocombustibles en 

Colombia. 

Resolución 2200 
2005 

(Dic.29) 
Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 1565 del 27 de diciembre de 2004. 

Resolución 181069 
2005 

(Ago.18) 

Por la cual se modifica la Resolución 18 0687 del 17 de junio de 2003 y se establecen 

otras disposiciones. 

 
Resolución 

 
1565 

 
2004 

(Dic.27) 

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 898 del 23 de agosto de 1995, que 

regula los criterios ambientales de calidad de los combustibles líquidos y sólidos 

utilizados en hornos y calderas de uso comercial e industrial y en motores de combustión 

interna. 

 
Resolución 

 
180687 

2003 

(Jun.17) 

Por la cual se expide la regulación técnica prevista en la Ley 693 de 2001, en relación 

con la producción, acopio, distribución y puntos de mezcla de los alcoholes carburantes 

y su uso en los combustibles nacionales e importados. 

Ley 788 
2002 

(Dic.27) 

Por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del orden nacional y 

territorial; y se dictan otras disposiciones. 

 
Ley 

 
693 

2001 

(Sep.19) 

Por la cual se dictan normas sobre el uso de alcoholes carburantes, se crean estímulos 

para su producción, comercialización y consumo, y se dictan otras disposiciones. 

 

 

Es importante que las mezclas de un mes a otro pueden cambiar, según disposición del ministerio de Minas y Energía. 

Saludos. 
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Jeimmy Marcela Rojas Lopez    | Organización Terpel S.A. 

Jefe de Zona Rumbo Entidades Oficiales | Regional Sabana 

Tel. (571) 6543030 - 3267878 Ext. 2599 Cel. 316 3706287 | Calle 103 No. 14A - 53 Piso 6 Oficinas Terpel Sabana 

Bogotá – Colombia 

 
Terpel, a tu servicio 

 

 Terpel es una empresa ambientalmente responsable. Evalúe antes de imprimir este correo 

 

 
Esta información es privada y confidencial y está dirigida únicamente a su destinatario. Si usted no es el destinatario original de este mensaje y por este medio pudo acceder 
a dicha información por favor elimine el mensaje y notifique el envío erróneo al remitente. La distribución o copia de este mensaje esta estrictamente prohibida. Tenga en 
cuenta que los puntos de vista u opiniones presentadas en este mensaje son exclusivamente las del autor y no representan necesariamente las de la ORGANIZACIÓN 
TERPEL S.A. La transmisión de e-mails no garantiza que el correo electrónico sea seguro. Por consiguiente, el destinatario debe comprobar en este mensaje y cualquier 
archivo adjunto la presencia de virus. La ORGANIZACIÓN TERPEL S.A no asume ninguna responsabilidad por cualquier daño causado por cualquier virus transmitido junto 
con este mensaje. 

 

 

De: Bleidy Rocio Gamboa Bejarano <Bleidy.Gamboa@minhacienda.gov.co> 

Enviado el: miércoles, 28 de abril de 2021 9:19 a. m. 
Para: Edna Julieth Parra Avendaño <edna.parra@terpel.com> 
CC: Yeimmy Marcela Rojas López <yeimmy.rojas@terpel.com>; Diana Constanza Bonilla Madrid 
<Diana.Bonilla@minhacienda.gov.co> 
Asunto: RE: Aclaraciones Factura AR9018769455 - Contrato 11.005-2019 Orden de Compra 43590 

Buenos días, Edna Julieth 

Muchas gracias por tu respuesta; sin embargo, te informo que una vez revisada la plataforma Olimpia, no se evidencia el 
cargue de la factura. Adicionalmente, te solicito por favor las aclaraciones sobre el tema de la oxigenación del combustible 
suministrado en el periodo: 
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830.095.213-0 

Bogotá 9 de abril de 2021 

 

 
Señores: 

A QUIEN INTERESE 
Ciudad 

 

Por medio de la presente informamos nuestro margen de comercialización para el mes de 

abril de 2021. Información requerida para el cálculo de la base de Ica. 
 
 

 
DETALLE 

GASOLNA 
CORRIENTE 
OXIGENADA 

 
BIODIESEL B8 

GASOLINA 
EXTRA 

OXIGENADA 

 

Margen Distribuidor Minorista 

 

800,15 

 

800,15 

 

800,15 

 
 

 
Es necesario aclarar que para la retención de ICA en combustibles se debe aplicar la norma 
del artículo 67 de la ley 383 de 1997 vigente a la fecha de conformidad al parágrafo 2 del 
artículo 342 de la ley 1819 de 2016, la cual expresamente señala que la base gravable para 
combustibles está constituida por el margen bruto de comercialización, razón por la cual las 
retenciones en la fuente por concepto de industria y comercio que se realicen, deberán 
practicarse sobre el margen de comercialización de combustible . 
Solicitamos a usted abstenerse de practicar retenciones en la fuente sobre el total de la 
factura y acudir a la resolución de precios que establece el ministerio de minas y energía 
mensualmente donde se indica el margen minorista que sirven de base para el cálculo de la 
mencionada retención. 

 

Cordialmente 

 
 
 

 
Juan Manuel Botero Ocampo 

C.C. 10.275.157 de Manizales Caldas 

Apoderado General Organización Terpel 

FIRMA 


